
Soá 	 d Mayo de j837. 12 euarios4
Núm. 91.:'

A

OVINCIA

Las leyes y la s. disposiciones del Gobierno son
obligatoris. para la capital de provincia desde'
que se publican oficialmente en ella, y desde cua- .
Vodias despues para los demas pueblos de la Mis-
ma provincia. (Ley de ) de Noviembre de 1837.)

SUSCR1CION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 	 rs. Fuera de ella, .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. .. . 	 . 	 . 	 66

• Un año. . 	 . 	 132
Se publica los Lunes, Miereoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han . de remi-
tir al Gefe político respetivo, por cuyo conducto
se pasaran* lo's editores de tos mencion'ados . Pe-
riádicOs. (Reales órdenes de 6 de 'Abril ä 1839
y 31 ä O'clabre de 181.3.).
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GOBUNO DE Li PROVINCII.

M MISTERIO DE LA GUERRA.

Circular núm. 931.

REGLAMENTO

para la adrnision de cadetes en los
cuerpos de infanteria con arreglo ä lo
dispue.sto en el Real decreto de 25

de Febrero de 1857.

Ar ticulo I.° ros aspirantes ä pla-
za de « adete en los cuerpos "de in-
fa nteria del ejército lo solicitará() del
1)Irector general del arma en mea! n :7;.escrito p„r si mismos. ex P resag-do el pur en qne residan sus , pa-dres, parientes 

6 4ut ., res con vienes
Corno e l regimi e nto en;que quieran in g r esar. A e ste me.-mori d unirán los documentos si-gu ientes: 	 •

Fe de ba utismo, legalizada en la
forma ordinaria.

La de casamiento de sus pa-
dres, ídem.

In for macion judicial de limpieza
de Migre cn que declaren cinco tes-tigos de 

exce pcion, é intei % .enge elSindico priicurador general. L s hijosde Oficial 6 de em pleados militar decu alquiera de • los institatas depen»,di entes del ramo de Gueira,, 
e 9Y:aclase eorresprir.da ä las de Oficial,

sust ituirán este do cumento con , . una
cu P ia 	 legalizada del 'Real . despa-
ch 'oi. 4 Gtolo, del último empleo delfalte . •

Art . ' 2".° LOS jóvenes aspirantesdeber4 'tener 1 6 años de edad y, no
HeeicA ros.  20 complidos si sus pa- ,
dre no pertenecen it la carrera mi-
litar, y los que fuesen . hijos de Ofi-cial, 6 de empleados del ramo deG uerra de categoria e quivalente, se-
rito admitidos desde los 14 hasta los
20 años no cumplidos.
• Kdriin optar á la. plaza de ea--doté' ''. lbs que hallándose sir,viepclo en

iS
ectualidad sean I) n • • de - Oficial 6

empleado militar, cualquiera que sea
la edad que tengan, siempre que pa-
sen de la de 14 años y no tengan
los 20 cumplidos..

Art. 2.° Examinados por el Di-
rect.ir la solicitud y documentos que
deben •aeompaiiarse, si esto \ iesen con-
formes, concederá la gracia de cade-
te y se fa comunicará al interesado,
remitiendole un ejemplar de las ins-
trucciones sobre los req isi tos que
deben H o nor para ser admitido:, dan-
do al 'mismo tiempo traslado al Co-
rone!' del cuerpo en que aspire in-
gresar.

Art. I.° 	 Al presentar:e en el
cuerpo los aspirantes le servirá de
credencial el oficio del Director..Se
rän reconocidos por el facultativ'e guié
designe' el Coronel y no se reputa-
ran como útiles los jóvenes cura es-
tatura no esté en ei desarrolloli.pro-
porcionado á la edad en que se en-
cuentren, que carezca cid buena con-
figuracion y robustez, no haynn pa-
sado las viruelas 6 no las teugiin va-
cunadas. No • se co nsiderarán tampoeo"
aptos los con trahechos, sordos, tartd-
raudos', y aun aquellos Cuya cortedad
de vista sea estremada, con arreglo
á• lo que para estos casos prescribe la
ordenanza.
• Art. 5. 0 Del resultado del reco-

nocimiento' extenderá el facelta•tivo
certificacion para cada reconocido, la
cual se nnira á su 'expediente. Si
por ella- se declarase inhabil al' aspi-
rante, no tendrá ingreSo 	 les filas,
dando c uenta al Director,
ma nifestará• oficialmente ä los padres
6 tutores del interesado, y solo ea el
caso de que d esapareciese lo causa de .
su inutilidad' antes de cumplir los 20
años tendrá derecho á nuevo reco-
nocimivoto.

.Art. 6.° Cuando por resultado del
reconocimiento y declarador" 	 inu
tilidad, la parte interesada Se conside-
re agraviada, dispondrá el Coco 	 se
verifique un segundo reennocimeuto
por. ..otro facultativo del caerpo, ,.unmédico-cirujano 'que -designará
elarnante , cuyos honorarios' deberá
costear. Si 'en . este nuevo > acto 'se
confi rmase; la inutilidad nu será admi-
tido el pretendiente; mas si . hiy-bie- -
re- entre los facultativos divergencia,
el Coronel remitirá el acta qiite • se
forme y . los respee Uvas dictain •enes al
Director, quién • .pedirá al".enpitan
general del distrito que se 	 sirva

nambrar otro: dos Oficiales del cuerpo
de anidnd militar para proceder ä uri
tercer reconocimiento, ä fin de que
ea visia del resultado que este dé,
comulte ä S. M. la resolucioo defi-
nitiva.

Art. 7. 0 Declarado el aspirnte
útil, será examioadd de las materias
siguieotes:

Doctrina Cristiana.
- Lectura sin detenci..nes y buen

sentido.
Escritur a; letra bien formada y

escrita con soltura.
Gramatiea Castallaoa.
Aritmética; las cuatro reglas.fun-

domedtales explicadas y demostradas
piäc ticament e.

Art.. 8. 0 	 Aprobado en el exa-
men crnn sufra d'e enes materias, Se
le exigirá la escritura de 	 asisten-

; eias lega li /a da en de bida farma, • por
los que sus padres 6 tutores se obli-

' gnen a depositar en caja por trimes-
tres anticipados, el impune de unio:
de ellos, á razon de 10 reales diarios,

t debiendo verificar al mismo tiempo
el del . ' primer trimestre; al .espirar
este, el del segundo, y asi suseciva-
mente en los siguientes; en la inteli-
gencia de que si se dejase de lle-
nar este requisito, se le dará sin ar-
bitro la lic eocia 	 absoluta.

Art. 9 •0 	 Cum plidas las prescrip-
ciones de que tratan los articulos an-
teriores, se le filiará con destino
la compañia que designe el Co-
ronel.

Art. 10. Los hijos de Jefe tí
Oficial que sean admitidos de cade-
tes, se les destinará a los cuerpos co
que sir-vau• sus- padres; si en algun
caso p articular no fuese este posible
Por no hallarse el padre -del aspiran-

. te en actividad, lo serán Li los co
que tuvieren sirviendo en clase de

. Oficial algun ti,o, hermano ó parien-
te muy cercano qué se encargue de
su cuidado y subsistencia, en , todos
estos casos se les dispensará de de-
positar las asistencias que previene el

•articulo octavo.
Art. 11. Log que- hayan sido

despedidos de alguna de los colegios
6 academias de las armas 6 in tito-
toS del ejército por faltá •de aplica-
clon ú otro motivo, no N'Irán in-
es 	 •o resar 'én las .tene i mientos . .en. clase• . 
de .cadetes. Tam p oco . podrán s'Acatar.el p a:s e á eflo lds eue' hoy. ' se .hAen
en dichos establecimientos.

Art. 12. Al. ingresar en los re-
tacr imientos se p resentarán los eadet,cas
con las prendas de uniforme pres
critos para la .Oficialidad, del arma,
Ilevirodo co mo di . tiotivo hombreras
de metal dorado a fuego y curdo -
B es ;le hilillo de ere fino; bien en-
tendido que . el eetretenimiento y . re-
()evado ° del unifor me sera-de e(eatia
d.e los mismos. Será -asimismo • deli-
gaciort de I.•s cadetes presentar los
libros • de texto de las materias T'e
Ihn de estudiar.

Art. .13. - La instruccjo 	 dc 1...s
cadete. 'de los cuerpos 	 abrazará loS
ramos siguiente s.

Religion.
Ordenanza general con las adicioa

nes vigentes aí las obligaciones de ca-
da clase hasta- , Coronel ine4usive, Oí—
tiene:: generales ..ar a Oficiales, serei4,
cice de campaña y de guarnicion y
leyes penales.

Reglamento de táctica.•n
Ser vicio avanzado 6 de tropas li-

geras en..,ca.mpana. •
Detall„ y contabilidad.
P rocedimieutos militares por coto -f

Historia de. España é historia
nerol 	 o. compendio.

Gcogiaia, por comi)endio.

tria. re.ctilitlea 	 y 	 geometria
ti ca.

eecuacionesa	 Ot re4sé tdi eca se3-„utA 

gebra
 idlgradolla>to

Geornetria elemental, triganorne---,,

Fortifir acion de campaña y nodo-.
n es de la permanente..

llib ,jo lineal.
Esgiima.

Art. 14. Los cursos principiarän
cada tres meses ó sca. en los de, Ene-
ro, Abril, Julio y Octubre. Ls na -
dejes que ingresaren e n los meses

medios _empezarán sin embargo
bus e s .t tul i ,)s inmediatamente.

Art. 15. 	 Al fio de. cada trimes-
tre sufrirá() na exiimeni 	 presen-
cia de los Jefes del regimient.›,..y d'os
veces al 	 .0.11 los wese.S . ,dei Ju-

nio y Dicieil0.ire ante el caritan
del. , distrito, 6: el :Director ge-

newl, si : estuviese el .cuerpo.
drid.. .Serán, cesa micados de fas,.trrrfro.“
Ledas que hubiesen. estuciurd,):,
el maestro. de Cadetes . y tres Ca-
pitanes, nombradas 	 oPeto,•'-y
los mismos Jefes -silo enuaucara
veniente.

Art. 16. 	 Las notas que cahfiquen

ge _

por
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la aptitud de los ,caletes se e% prg-
t.arilo con estas palabras: Sobregalien-
!te. M. bueno,. Buen» por plurali-
dad. Solo .po4rän estampar estas no-
rtes Is>. Jefes del Cuerpo spe hayau
•sietido al examen.

Art. 17. El ca .lete que p ir fal-
ta de eplieocion ó le inteligencia ob-

tuviese ues •eces las molas de inedia-
1,o 6 mato, será despedid., coa la li-
cencia absoluta.

Art 18. L09 radetes que conclu-

len sus estudios con aprovecharwen-
t-, seran propuestos ä S, M. : para ei
emplco ie subtenientes, segun •cor-
responda.

Art 19. El Director., con pre-
s'encía de las censuras de los examenes
•generales de los regimieetoz, clasi-
dicará el 6rden de altigiiedad que les
pertenezca para el ascenso á los que
resultaren aprobados. Las censuras se
reasumirán co valores para la clasi-
ificacion de antigüedad, dándose el de
,utia unidad ä la de Bueno, dos ä la
de Ailay bu .,no, y tres á la de Sobre-
.4o1iente. En igualdad de valores

'
 se

dosificarán por las fechas de sus filia-
iones,, 5 en .último extremo por la

.edad.
Art. 20. Los cadetes serán pla-

n.; de soldados co los •cegitnientos,
*sonso tales, devengarán los mismos ha-
beres, gratificaciones y raciones.

Art. 21. Asistirán á las revistas
<le armas, ejercicios ile batan io y de
linea cuando lo disp . nga el Cerouel y

todaslas ,formacieles del cuerpo que
no -sean para objetes mecánicos 6
ias, formando en sus cornsaiiias ó en

la escolta de bandera, á exepcien de
las revistas de ropa que pasen los Je-
fes, las -que presenciaiän sin formar,
para inst•rifir.e practicionente de esta
parte de la •dministraciuu y de la
pol•leia.

Art. 22. Montarán do.; guardias
•cada mes, una Je prevencion y otra
de plaza, al -mando del oficial encar-
gado especialmente en su instruccion,
-estará-e exentos del survicie de parti-
das, destacamentos y de cualquiera co-
mision .que les separe de la vista del
Coronel 	 de la academia.

Art. 23. Eu les delitos y faltas,
ya comunes, yo militares, •que pudie-
ran Cometer, serán jugados como sol-
dados ve set!, pero •ea sus arrestos
et les guardarán las considereciones
debidas 	 su clase.

Art. 24. Las faltas de adstesicia
it la academia, ó á /os actos del ser-
vicio de su ebligaisiom, seiäo csrre-
goles .con repeenstooeb y arrestos ea
su casa 6 en bandet es; y al que fue-
re incorregible, probaJa la insuticien-
cie de e stse meaeis, con los hechos y
las censuras de les exámenes, .e le da-
-rá la licencia absoluta. Lo mismo se
practicará con los q le tengan mala
conducta.

Art. 25. Ningeet cadete podrá ob-
tener licencia temporal para ',usen -
tarse del cuerpo-, os siendo por en-
fermedad justificada en debida f eme.

Art 26. 	 Serán -tratados por tos Je-
fes y oficiales en la fsrrna pre.crita
en ela art. 1-7, tit. 18 del tratado
2.° de la Ordeuatiza„ y si enfermasen
y _fuese necesario tre•lada rlos al h is-
pital, se les asistiiä cumo previene la
Real órdeu de i9 de •Etiero de

.1851.
Art. 27. En cada regimiento ha-

brä un Oficial encargalo de su iio-
troccion cleatifico-militar, con ei ti-
tulo del Maestro de cadetes.

Art, S. " La instruccion de les
aisdetes en las materias de Religioa
estarà coufiado à un capelLin del re-

gintiento, cine deaignari el Coronel.
Recibirán uni leecion semanal en el
local destinado para academia, å pre-
sencia presisamente del Maestro de
cadetes.

Art. 29. El nombramiento de los
Maestros de cadetes se hará por el
Director á propuesta- de Ire4 Corone-

debiendo recaer la eleccion en
los üfieiales mas di-tinguidos pus sus
cornac u alientos cien (lacias, su aplicado('
y bite na conducta.

Art. 3i). Los Maestros de cade-
tes gozará() las mismas ventajas que
las sert aiada: a los profesores del ( .., J-
tegid del arma por Real örden de
27 de Noviembre de 1844 y acla-
ratoria de 15 de Julio de

Art. 31. 	 Las dispesiciones de la
denanza, 1,4 coM a los decretos,

Reales 6rdeaes 6 providencias relati-
vas á 14 cadete• que estuvieron ezi
vigor, cuaoda et-s existido co l us
cuerpos, cootiouaráa rl gi co di en
-cuanto no se opongan á las prescripco-
nes de este reglamento. 	 • 	 •

Art. 32. El Director de Infante-
ida veda encarga lo del cumplimien-
to de este Reglamento, y al efecto
dictará las io , trucciatic .: que consi-
dere oportunas _para (indo( mar la en -
setianza de lo: ea.iiite, en los cuer-
pos; prestrihir el 6:den en que de-
ben esta-liarse los diversos ramos; ho-
ras en -q -te ha() de dedicarse al es-
tudii.; obras que hayan de servir de
teste v premios que }Joe‘ian contri-
buir de esti,nulo ä la aplicaCiOU so-

. metié alolas eportonainente á la apee-
bacion de S. M.

Madrid 7 de Mayo de 1857,,
Aprobado por S. M.—Cion.tancia.

Circular ruina. 933.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instruccion pública. —Negociado 3.°

Ilmo. Sr.: Resultando comprobada
la inesa titud de los pm tes trimestra-
les del pago de dotaciones de los maes-
tros de instruccion primaria de Aleve,
la Reina (Q. G ) se ha servido
disponer que se suspenda de destino y
sueldo por do, incoes al Secretario de
la coiniston su i s rier de la provincia,
I). Ricardo.3Iedinl, que los ha forma-
do .y es el respousable, previniéndo-
le que en fi sucesiso sea mas exac-
to en el cumplimiento de sus deberes,
y . que se publique- esta resolucion en
la Gacela de .fladrid para que llegue
ä eneosimieeto it 	 as Autolidades y
corporatioues dcl ramo.

Dr , (leal orden lo (ligo á V. I.
para su iutelige,eeia y efectos COLISi••
gUientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de Abril ile 1857.=Mo-
yano.—Sr. Director geseral de Ins-
truccion púbu a.

Circular. núm. 937.

DECRETO.

Tomando en cousideracion las fon-
Andas razones que inc ha espursto el
Ministro de Fomento, y de conformi-
dad con el parecer del - Consejo de 311--
oistros, 	 vengo 	 en 'decretar 	 lo si-
guiente: 	 .

Articulo 1:° Sa *amplia hasta el
dia 31 de Diciembre del corriente año
la préroga quo tuve ä bien otorgar

por uzi Real decreto de 13 de Agos-
to del anterior para la libre iotroduc-
dan en la Península del trigo, hari-
nas, cebada y inaiz procedentes de pai-
ses estrang,eros.

Art. 2.° Se declaran así mismo
-subsistentes hasta la espresada fecha de
31 de Dieiembre las Reales disposicio-
nes de 26 de Enero y 7 de Febre-
ro últimos, dictadas para la libre im-
portacioa de las demás seinillas

execeptuaisto el nariz, seguit
lo d••terwinado por Real Orden de 4
de Marzo prnxima pasado.

Dado en Palacio á 13 de Mayo de
187.—Esta rubricado de la Rea l . ma-

Ministro de Fomento, Claudio
Noyauo Sainaniego•

Circular núm. 932.

Proyecto de ley autorizando al Gobier-
no para lormar y promulgar una
ley de Instruccion pública, con arre-
glo á las bases en ei . coatenidas.

ik LAS COTES.

Es principio universalmente recono-
cido y proclamado 'por los hombres
p-usa(10 res de todos los partidos, así
en nuestra España corno ea las deinas
naciones cultas, que el régimen y go-
bierno de la iostruccion pública deben
ser objeto de una lev; y ä quo no se
demore por mas tiempo entre nosotros
laes‘atisfaccion de esa apremiante une-
Sudad estimllan grandemente, entre otras
razones de conveniencia general, las in-
contestables ventajas que se están tocan-
do en la instruccion primaria por efec-
to de la ley tle 21 de Julio de 1.838.
Sin reglas *constantes, fundadas sobre
bases fijas, la enseñanza está ä merced
de los vaivenes politices, y pueden facil-
mente el favor y la fortuna usurpar
FU puesto al verdadero mérito. Cam-
biando, y aun solo alterando con fre-
cuencia los planes y reglamentos, pier-
den su unidad los estudios, se confun-
den los métodos, desaparecen las tradi-
ciones, nunca puede llegar ä conocer-
se bien, por falta de sazon y experien-
cia suficiente, el resultado de los diver-
sos y ä veces contradictorios sistemas
que se adoptan, y fuerza es corifesarlo,
las disposicioues de la autoridad su-
prema vienen ä carecer de aquel vigor,
eficacia y prestigio que les imprime
una larga é inalterable observancia.

Ardua empresa es sin duda, la que
van ä acometer las C6rtes fijando las
bases de una ley general de instruc-
cion pública; pero es indudable tarn-
bien que la ocasion no puede ser pa-
ra ello mas propicia, por cuanto en es-
ta tarea van ä caminar sabre firme,
guiadas por la luz de una ya larga ex-
periencia de los diferentes planes que
han regido antes y despues del de
185. Sobre todo desde la publieacion
de este último, enhilo y seguro cimien-
to de toda la legislacion del ramo, ajus-
tada ä la cultura del siglo y qiP2for-
mara época gloriosa en nuestra histo-
ria administrativa, se han ensayado con
varia fortuna pensamientos nruvos, 6
mas bien modificaciones parciales, que
mejorando el primitivo plan en algu-
nos de sus accidentes, han venido, sin
embargo, ä confirmar mas y mas
excelencia de aquella grande y trascen-
dental reforma de los estudios; por ma-
nera, que al darle ahora en su conjun-
to estabilidad y fuerza de ley, me-
diante la aprobacion .de las bases que
Gobierno vä ä someter á las Górtes,
no correremos el peligro, con harta fre-

cuencia anejo A las innovaciones, pus-
Lo que no hacemos otra cosa was que
sancionar lo que el tiempo y la ()piojo°
han acreditarlo ya como útil, y reco-
nocido corno bueno.

Aun cuando no se ha y a de deseen-.
der ä pormenores reglamentarios en
una ley general de instruccion pública,
forzosamente ha de abrazar esta mu-
chos puntos de interes secundario, cu-
ya discu,iou sería á las (lides emba-
razosa, complicada y lo cual
se añade que acaso. utobien en la ma-
yor parte de ellos sería ociosa por efec-
to de la feliz iluiformidad de;miras ()ideas
qu en esta materia a lo menos existe entre
noestras diversas comuniones políticas.
L -s s unos prin - ipios que para la mayor
en llora, felicidad y gloria de la na-
ciou deben regir en el importante ra-
mo de la instruecion pública son va
patiimonio comun de toda + las inte-
ligencias, cualquiera que sea el ban-
do eu que esten afiliadas; en este pun-
to, todos deseamos igualmente el bien
Como interesados en el igualmente, y,
con lesisimas diferencias, 10(104 le bus-
camos por los mismos caminos. Estas
diferencias ademas, aun dado que exis-
tan en algunos puntos capitales, nun-
ca podrian consistir en la aplicacion de
los principios, sino en los principios

'Asimos que, ya una Ser admitidos,
es fuerza aceptar igualmente sos na-
turalas consecuencias. Esto es la ra-

zon por que el Gobierno ha creido quA,
sometiendo ä Una amplia discusion aque-
llos principios, los cuales ha procura-
do concretar en las bases, poiliia ex-

cusarse sin inconveniente la diseusioe
de una ley completa de instr uccii n
pública. 6 sea de aquellas aplieacio-
neS. No quiere en suma el Gobierno
arrostrar la responsabilidad gra n isima
de un ilimitado voto de confianza eo ma-
teria de tanto trascendencia para lo
preven ir, pero cree conciliar la ur-
genoia de dictar la ley con el respe-
to debido ä las prerrogativas del Par-
lamento, sometiendo ä su aprobacion na-
da mas que bases generalas que des-
linden, fijen, y resuelvan en globo
todas las grandes cuestiones relativas ä
la instrucciun pública, reservandose
plantear sus aplicaciones en conformi-
dad con las necesidades del pais, pa-
ra lo cual pide y desea merecer la con-
fianza de las C-örtes.

Prescindiendo de discutir en abs-
tracto sobre la libertad de enseñanza,
cuestion que trae revueltos y honda-
mente divididos los ánimos en otros
paises, y que por fortuna carece ema

el nuestro de to la oportunidad y apli-
cacion, el Gobierno ha procurado tener
mu y en cuenta las especiales circuns-
tam;ias de estos reinos, que de mane-
ra alguna consienten que el Estado
ahan iono al interes particular la edu-
cacion de aquellos ä quienes han do
confiar algun dia sus conciudadanos.
honra, vida y hacienda, 6 cuya peri-
cia no han de poder apreciar sino des-
pues de costosos y tardíos desengaños.
Seria esto abdicar una de sus mas no-
bles p e rrogativas, 6 mas bien eludir el
cumplimiento de uno de sus mas im-
portantes deberes. Fuera de esta limi-
tacion, necesaria en aqurdlas materias
en que no se comprometen los inte-
reses sociales se deja á cada cual la
debida libertad do adquirir la instruc-
clon donde y como juzgue preferible
salva siempre la tutelar intervencion
que al Estado imuemumme en esto como
co todo lo que ee tosa con el bien
general.

El Gobierno d b prodigar la
instruccion elemental, facilitar la pre-
paratoria y proporeienar la profe-
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sional ó superior ä las necesidades
sociales. De aqui la razon de: que
la primera se costee de los for .ides pú-
blicos, ä fin de que, interesando alta-

' mente al procomunal, la reciban todos
los españoles, esté de hecho al alcan-
ce de todosy se ofrezca gratuitamee-
te al que no pueda costearla. La 're-
tribudon que segun el proyecto de ley ha
de orsigi rsepr ella on deter : nivadOs ca-
sos, debe estimarse mes bien cerno un
esiitifillo que el aproyechamiento de los
qu e la reciben goce niiino p i 	 del be-

• -neficio (pie lea .risponsa la soci e dad, y
qu" en cierto modo redunda en preve-
Cho de ella misma, proporcionando ciu-
dadanos, tanto rna 	 útls, cuento . mes
moralizados 	 instruidos.

Al sostenimiento de la s egunda en-
s-fianza han de eeacurt ir la ,ociedad y les
educándes, pues si en estos recae direc-
ta é inmediatamente la utilidad, reflu-
ye. 4in duda eo bien. del Estado que
Se generalicen los cono iinientos que
T omprenda aquella enseñanza. Su ma-
yor propagacion y prosperidad es la me-
did.' mas cierta de Fa cultura de los
pueblos.

La instruccion superior debe ser
costeada . por los que la reciben y han
de utilizarla en provecho propin, obte-
n iendo, merred á ella en ciertas pro-
fesion Un monopolio necesario, pero
sin que de ello haga jamas s1 Gobier-
no objeto de lucro. Eetos principios
g e neral es no seren 'óbice sin einbargo
para que el Eetado atienda, como ver-
dadero padre ä la educador ') de los in-
genios sobresalieetes para quienes ha-
ya sido avara la fortuna.

Bien patentes son las razones por
que solo han de incluirse en los pre-
su puestos generales los gastos de la
iostruccion profesional, sienda de cuen-
ta de las provineias 	 la 	 preparatoria.,

de los pueblos la dementa/. Esta
han de recibirla persolets destinadas en
su mayoria ä residir constantemente allí
donde la han recibido; claro es pues
que la localidad misma que se la pro-
po rciena, y donde nacen v mueren,
Ps la que principalmente so aprove-
cha del beneficio que les dispensa y
la que por consiguiente debe- costear-
la. Siendo así que la preparatoria tie-
ne por objeto la instruccion y cultura
de la clase media, llamada principal -
mente ä influir en la suerte de la p ro-
'lucia , justo es qu o , [leidas todas las
mu nicipalidadee. s ufraguen los gastos
que ocasiona. No obstante, en los pre-
supuesto del Estado se consignará anual-
mente una suma para auxiliar ä
los pueblos y provincias menos pu-
d ientes en el sostenimiento de la ine-
trucion primaria, y ä favorecer la pro-

, pagado, ' de los conocimientos que mas
inmediatamente influ y en en la prosperi-
dad material de la nacion.

Muy especial aterieron ha merecido
al Gobierno el profesorado, principal
lundaniento de toda mejora eficez y per-
manente en el ramo de instruccion pú-
b lica. Aquella clase be nemérita, sea por
el respeto) que inspiran las tareasä que
se consagra, sea por las especiales con-
dicifines que exige su desempeño es en -tre todas las que dependen del Go-
bierno la que m e nos ha experimentado
desde su organizador) en 181.5 el de-
sastroso efecto de nuestras revueltas po-
líticas: conviene, empero consienar en
la ley disposicions ler ininant« . s quo im-
pidati se confi t . la e nseñanza a manos
iinperitas y a seguren la suerte de los
que se deifican á fu mar el coraztin y
la mente de las generaciones que bao
de sucedernos_ Preciso es, co suma, si
hemos de tener buenos alumnos, que
tengamos bucous maestros, y para

esto es cnudicion indispensable que la
carrera del magisterio ofrezca en todos
sus grados tales ventajas de estabilidad,
decoro y remunerador), que se pue-
da abrazar por hombres competentes
con animo resuelto de no abandonar-
la por otras.

Las demos di s posciones del proyecto
van en caminadas à dar ála instruccion
pública la coev e niente unidad administra-
tiva, á determinar la indole del Real
consejo del ramo, corperacion faculta-
tiva de todo punto neceraria para el
buen régimen de los estudios, para el
señalamiento de los libros de texto, pa-
ra la segulidad *del acierto en las dis-
pesiciones reglamentarias, y sobre todo
como salvaguardia y guardia del res-
pelo debido ä los derechos del profe-
sorado, tienden ä organizar en todos
les periodos de la ellSefidelit la inspeee
don activa que tan saludables efectos está
produciendo en la instruccion elemen-
tal, V por último á subordinar en lo
posible á una legislacton uniforme, en
provecho cornil')

'
 todos los ramos del

saber y todos los medios materiales
de 	 instruccion, 	 directos é indirec-
tos, asi en el ó rdi n. literario cien-
li nce, corno en el artistieo é indus-
trial que hasta ahora han corrido se-
parados, sin prestarse por consiguien-
te e l I» ti ttiO auxilio que ha de re-
saltarles de su racional enlace, y que
todos necesitan si ha de combinarse
su mayor prosperidad con las pres-
cripciones de una prudente ecotiornia.

Tales son los móviles del adjunto
proyecto de ley que, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y . competen-
temente autorizado por S. • M., 'engata
honra de someter ä la sabiduria de las
Córtes.

_Madrid 13 de Mayo de 1857.--
El Ministro de Fomento, Claudio Mo-
vano.

PROYECTO DE LEY.
'''••••••

Art. 4 •° Se autoriza al gobierno
para formar y promulgar una ley de
instruccion pública con arreglo á las
guientes bases:

Primera. La enseñanza puede ser
pública ó privada. El Gobierno diri-
girá la enseñanza pública y . tendrá en
la privada la intervencion que deter-
mine la ley.

Segunda. La enseñanza se divide
en tres periódos, denorninendose en el
primero Elemental, en el segundo pre-
paratoria, • en el tercero profesional.

La enseñanza elemental comprende
las nociones radimentales de mas ge-
neral aplicacion ä los usos de la
vida.

La enseñanza preparatoria com-
prende los conocimientos que amplian
la elemental y tambien preparan para
el ingreso al estudio de las carreras
profesionales.

La enseñanza profesional compren-
de las que habilitan para el ejercicio
de d . terminadrie profesiones.

Tercera. La enseñanza elemental
podrá adquirirse en las escuelas de pri-
meras letras públicas y privadas y
PI) el hogar doméstico. La ley de-
teraiinara las condiciones con que han
de ser admitidos á los otros periódos
de la enseñanza los que hayan recibi-
do en sus casas la elemental.

La ens e ñanza preparatoria se dará
en los establecimientos públicos 6 pro-
vados. La ley d e terrnioará que par-
tes ó materias de este periodo de ine-
truccion pueden cursarse 6t1 el hogar
doméstico, y con qué formalidades ad-
quirirán carácter académico.

. La enseiianza profesional solo se
dará en establecimientos públicos.

. Son . establecimtentos públicos de
enseñanza aquellos cu yos jefes y pro-
fesores son nombrados por el Gobier-
no ó sus delegados.

Cuarta. Unos mismos libros de tex-
to, señalados por el Real consejo de
instruccion pública, rejirán en todas
las escuelas.

Quiota. 	 Los estableci mi s ntos de iris-
trucriou públil . a s. costea río

Minero , De las rentas que po-
sea() y de las que Ileutou ä ad-
quirir.

S e 4 1111 n 10. 1). la: , l'Ill1 .1) 1 1Clanes que
sah i• fagot) los que- r ecibail en ellos la
enseñanza.

Tervereo. De lo que deben perci-
bir, ya para . toda . su doracioo, ya pa-
ra completarla, de los P0e5uPu"st"4
municipales, provinciales ó ael Es-
tado. 	 •

Esta obligacion recae:
En los pu .. blos, por lo que respec-

ta á la ellSeilanZa elemental parto los
niños de ambos sexos. •

-En las provincias, en lo relativo ä
la 'ensefiariza preparatoria Y . á las es-
cuelas normal, s de *maestros y maes-
tras.

En el Estado respecte ä las uni-
versidades - y á las escuelas profesiona-
les superiores: Al sostsn de las escue-
las profesionales de las provincias cou-
tribuiran estas en justa preporcion con
los respectivos: ayuntamientos y con el
Estado.

Sesta. La enseñanza pública ele-
mental sera gratuita para los que no

, puedan pagarla, y obligatoria para to-
dos, en la forma que se determine.

Sétima. 	 En el piesopuesto del E,;:.
tado se consignará anualmente la can-
tidad necesaria pare auxiliar á los
pueblo4 que no puelau costear por si
propios la instruccion elemental.

Octea. Para ejercer el profesora-
do es tindiepensable haber obtenido el
titulo correspondi' nte.

Neveria. El profesorada público
constituye una carrera fa , ultativa en
la que se iueresa por opo 4 icion, salvo
Ins casos que • determina, la lee, y se
asciende por antigüedad ' y méritos con-
traidoe en la enseñanza.. Los profeso-
res de establecimientos pliblices no po-
dran ser separarle.> sino en virtud de
sentencia judicial 6 de 'expediente gu-
bernativo. Disfrutarán derechos pasi-

Décima. El Jefe superior (le ins-
(roedor) pública en todos sus ramos,
dentro del 6r den civil, es el Minis-
tro de Fomentó. Su administracion
central corre á cargo de la direccion
general de instruccion pública, y la
local está encomendada ä los rectores
de las u niversidades, jefes de sus res-
pectivos distritos Universitario.

Undécnita. La ley determinará las
atribuciones de las a UtOridallos

en materia de instruccinn públicas y
sus relaciones con las del ricino.

Duodécima. organizorä la ins-
pede' d la initree cion pública en to-
dos sus grados.

Décimatercia. Al ladrido la admi-
nistrador) superior había un Real
consejo de instruccion pública y un
cousejo universitario en cada cabeza de
distrito. Habrá 	 tambien 	 en 	 cada
capital de provincia una junta pa -
ra el °ine p to v prosperidad de la
eeseñanza elemental y preparatoria.

Déjonacuarta. Como medias efie
caces de ampliar y c ompletar los pro-
gresos de las ci en cias, el Gobierno
procurarà el aumento de las academias,
las bibliotecas, los archivos y los mu-

seos, y crearä nuevos establecimientos
da .ensefieriza para los ramos mas ele-
vados de las ciencias, enlazändo en
lo . - posible su organizador) con , la de
los ya existentes.

Art. 2.° Se autoriza aeimierno al
Gobierno Tara invertir conforme •11
organizecion que de ä los estudios las
sumas consignadas en el presupuesto
del año actual para las atenciones de
instruccion pública, haciendo las trais-
laciones de créditos de unos Capitulos
ä otros que sean necesarias para la
puntual ejecuciou de la ley.

Art. 3: 0 El Gebierno dará cuenta á
las Cle tes del uso que haga de esta auto-
rizacion.

Madrid, 13 de Mayo do
El Miuistro de Folueuto. Claudio Me-
yano.

AYUNTAIENTOS.
—.-0-.E2Cij:t> o

Circular núm. 940.

D. Francieco Ruiz, Alcalde Cotos-
titaCidnal de esta villa.

Hago saber ä todos les vecino: y
f iraste r os, propietarios y col000s en
el término de esta villa, que para el
dia 30 de Junio próximo' han de pre-
sentar al Ayuntamiento de la mis-
ma la: relaciones juradas de que tra-
tan los er tientos 20 al 23 inclusive
del Real decreto de 23 de Mayo, y
los 9 al 13 de la instroccion de 6
de Diciembre de 1845, las cuales han

de pasarse por el Ayuntamiento ä
Junta Pericial encongada de formar el
padron de riqueza y repartimiento de
la contribucien de inmuebles, cultiso
y ganadera, para el ale) pinitino de
1858. 	 .

Ne creo super fl u ) advertir que
con arreglo al art. IG de la Real ins -
truccio'n de 8 ile Setiembre de 18 3.,
pierden el deree' bo . á . reclamar de
agravio e n . lo evaluado!) de su rique-
za I os confribuy eutes .que en el ola-
z 9 señalado noe .presenten sus r.es,-
p 'ectl‘,84 reclamaciones, é incurren
además' co le - multa impuesta . por
el art. '24 de dicho Real dureto..

Almodovar 26 de Mayo de 1857.
—Francisco Ruiz. —P.. O., Angel
Gonzalez> Srio. interino.

JUIGIDOS.
„.

Circular ntilt. 938.

D. Joaquiu Saenz de Santa Ma-
ria, Juez de primera instancia de este
partid), etc.

A todds los Sres. Jueces de pri-
mera instancia, Alcaldes constituc.io-
nales v Gjes de la Guardia civil de
In provincia de Córdoba á quienes po-
liticen:lente salulo, les hagi golpee:
que en este mi juzgado y ante el
infrascripto escribano se sigue cau.a
criminal prevenida en 22 de Enero
del año corriente contra André: de
Lérida Cuenca, netural y vecino dc
la ciudad de Lucena, hijo de Caye-
carie y de Maria de .leus, soltero,
cou hobitaciou en calle Mediabarba,
ruina. '12, de ejercicio arrierro y tos-
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Bcante eh turbios, de edad de 27
afros, bajo de cuerpo, rehecha, ho-
yoso de viruelas ,,-' pelo castaño, bar-

ilampifio, ojos melados, nariz y ba-
ca regular, vestido con- chaqueta y
calzones bombachos de paño de so-

ipente; botas viejas de co piaban y
fombrero calaüez: cuya causa se le

-sigue ,porlurto de dos yeguas ,á D.
.Antonio -Mafia de la Puerta, vecino
de esta . villa y ;labrador .en su tér-
lrnino, y mediante .á . no haberse po-
-dido encontrar sin -embargo de las
-diligencias practicadas ,a1 efecto., he
mandado librar ä V. SS. -el presente
por el cual -de .parte de la flema
(q. D. .g ) le exortol requiero y de
la mía les pido que tan pronto co-
me les sea comunicado por el Bole-
'tic Oficial de la ,provincia se sin«)
•disponer las mas activas ! eficacas
-diligencias para la prision del An-
drés •de ..Lérida Cuenca, e su con-
duccion A esta cärcel con Tetencion
de cuantas bestias y efectos se le

•encuentren. •(lae en . hacerlo .así
, eontribuirán ä la recta administra-don

jusiicia.
Dado en Osuna ä 23 de Mayo de

1857.--Joaquin S. de Santa Maria.
=Por .maudado -de S. S.., Alonso .110-
(Iriguez.

D. losé Miguol Henares, auditor
-dP Guerra. Intendente honorario de
provincia, y Juez de primera instan-
ciadl ,distrite . de la derecha de •el.

Hago saber: como en el concur-
so -voluntario de espera y -quita, pre-
sentado por 1). Andrés Carrera, de
esta -vecindad 'y comercio en este mi
juzgado., -he proveido auto mandando
entre -otras cosas se convoque á jun-
ta general de acreedores para el dia
20 del -entrante ates de Junio á las
diez de su -mañana en mi sala, de
audiencia, segun y .en los términos
prescritos en el .art. 311 -de la ley
de enjuiciamiento civit,' y que para
la citador) de los acreedores clue sean
de ageno domicilio, se libren los
correspondientes exsortos, publicándose
adems dicha"citacion en el Diario
de esta capital, y Boletín ofic.ial de

la provineia, previniéndose por III-
timp, que los acreedores se presenten

11 dicha junta -Con el titulo de su cré-
cito boj.) apercibimiento de no ser
admitido de lo contrario.

Lado en Córdoba ä -2 12 de Mayo de
1857 =José Miguel Henares.=-Por
mandado de S. S., Pedro Aguilar y
¡'crea. 1-4

Anuncios.
•••••••-0•••«3

Los Diputados administradores de
.las Obraspias de .1a Santa Iglesia de
esta Ciudad.

}Leemos saber: que debiendo pro-
ceder nuestro Ilmo. Cabildo, como
Patrono de la Obrapia familiar qoe
erigió Fernan Sanchez Castillejo, ä
la adj :olicacion • de dos dotes de á
400 ducados, correspondientes á las
rentas del ano prócsirno pasado de
1 .856 conforme é lo , dispuesto por el
mismo fundador,. y los estatutos y
reglas establecidas: convocarnos
doncellas pobres parientas del referi-
do fundador, que estén prócsirnas á
tornar estado y se crean con derecho
Ir los citados dotes, y á las parientas
huerfanas no descendientes, á quie-
nes correspondan dotes de á 30,000
mrs. de dicha Obrapia, para que en
el término improrogable de 40 dias
contados desde la fecha, presenten
su, solicitudes, con documentos que
acrediten el parentesco, teniendo en--
tendido que pasado, perderán su de-
recho hasta otra convocatoria las in-
teresadas que no concurran.

Córdoba 29 de Mayo de 1857.=
José Luis de los fieros. — Fraociscl
Golmayo.—Por acuerdo de los Sres.
Diputados, Miguel Castiiieira.

Se vende un censo de 61.764 rs.
24 mrs. de capital, impuesto al 3'por,
100 y con el derecho de laudernie,
con fecha 8 de Julio de 1541, cuyort
intereses se pagan anualmente Qn

ciudad de Córdoba, los cuales está,

satisfeclps hasta el dia 23 de Febre-
ro àltiMo. Dar() razon en 	 mi na

cindad el S'P.' "A'Tornés &das Bárrf:e-,

Se vende un carro llamado do los
de violin con su toldo y su corres-
pendientes arreos, todo en buen . es-

' tdda E . . la calle de los Sarabias núm.
5- i darán rapa.

Se dan peujares en el cortijo de Tor-
res Adalid. El que quiera pinal alguno
en dicho cortijo para hacer barbechos en
la presente primavera-, podia avistar,e
Cen D. Babel Vazquez Arévalo para tra-
tarlos.

•

IMPORTANTE PARA
LOS 4-UNTANIENITOS.«

el de.spacho de este pe-
riódico hay de venta filia-
ciones para la próCsima
quinta.

.1••••n••n••n»

v, 91;untad de sus dueños se ven-
den, las fincas y censas siguientes.

Una casa, conocida por lade Cha-
mizo, señalada con el número 32, en
el Campe Santo ó de la cartel ä la en-
trada del Alcazar Viejo de esta ciu-
dad, con agua . de pié, caballeriza y
graneros.

Otra llamada de los . Pabones,
maecr,da, con el número 34, en el
Campo Santo, tambien. con agua- •de
pié, caballeriza y graneros.

Tres suertes de olivar, término de
Villafranca: una cercarla de pared de
piedra franca al pago de Lilaila, con 199
pie l.,t 4,7 olivos uudidos y 30 plazas:: otra
al pago del Medio 6 de . Ntra. Sra,
de los Remedios, coa g 4,7 olib . oQ, y la
otra en reTendo pago con 2$9 olivosy.

Tee,VectAz,oi-. tie viña como de tres
munidas,- bajo una linde y sitio de

soenp,,, Aekli.mo de Alcalá ,

niti?

Otro cómo de una aranzada Con-
- ä los anteriores.

Otro de dos aranzadas, sitio de la
Piedra ' del molino, en aquel ter-

Treinta y cuatro fanegas : de tierra,
sitio de la 'Cuesta. , 41canairio de Prie-
o‘ en id.b 	 :

Y otro pedazo de tierra como de
18 fanegas, sitio de' la be' ca de la
Charrilla, en id.

Un capital de censo de 621 rs.
6 mrs. de réditos anuales, impuestos
sobre los mayorazgos del Exmo. Sr.
Marques de Alcañices.

Otro de 300 rs. cada ario, ge-
bre bienes que posee el colegio de
Escribanos de esta ciudad.

Otro de 39,20 mrs.. , tambien de
rédito,, sobre olivares, término de la
villa de Guadalca zar, q ue p ,see Don
Antonio itejano.

Y otro de 165 rs. anuale,, sobre
bienes en la villa de Priego, re po-
see D Luis Santaella, de aquella

La p •rsona à quien acomode 84
edquisicion podrä alistarse con Don
A ni brosio Crespo, procurador del nú-
mero de esta ciudad, quien so halla
facultado al intento.

7••n•••nn•••••••

ewei
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Desde 1. 0 de Enero de 1858 se
arrienda' el Cortijo Id L1lcuide, situa-
do en el término de esta ciudad á la
margen del Guadalquivir, compuesto
de ciento ()dienta y cinco farreas de
tierra de tercio y propio del Institut
to provincial de segunda enseñanza de
esta capital. Las personas que quie-
ran interesar-e en este arriendo, acu-
dirán ä la subasta que se veri-
fiCará en dicho in.tituto el dia 10 de
Junio próximo á las doce de la ma-
ñana. El pliego de condiciones bajo
las cuales se ha de hacer el contrato
está de manifiesto ,en la Secretaría
del Establecimiento.

Córd , ba' 9 de Mayo de 1S.57..
El Secretario, 'Francisco Barbuda.

Córdoba: Zmp. y.-Lit. de I).
Fausto i . T., calle de la Li-

brería núm. 1
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